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Cambio de nombre del “Inventario Nacional de 
Gases y Compuestos de Efecto Invernadero” y del 
“Inventario de Sustancias Agotadoras de la Capa 
de Ozono” 



Actualización del nombre del Inventario Nacional de Gases y Compuestos 
de Efecto Invernadero

Información de Interés Nacional 

3

Cambio Nombre Justificación

Dice: INVENTARIO NACIONAL 
DE GASES Y COMPUESTOS 
DE EFECTO INVERNADERO

ACUERDO por el que se determina Información de Interés Nacional la 
información proveniente del Inventario Nacional de Gases y 
Compuestos de Efecto Invernadero.
DOF 08.08.2014

Debe decir: INVENTARIO NACIONAL 
DE EMISIONES DE GASES Y 
COMPUESTOS DE EFECTO 
INVERNADERO

Art 3 de la LGCC, fracc. XXV. Inventario: Documento que contiene la 
estimación de las emisiones antropogénicas por las fuentes y de la 
absorción por los sumideros.
Art 8 de la LGCC, XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, 
la información de las categorías de fuentes emisoras de su 
jurisdicción, para su incorporación al Inventario Nacional de Emisiones
y en su caso, integrar el inventario estatal de emisiones, conforme a 
los criterios e indicadores elaborados por la federación en la materia;

La actualización de nombre no implica ningún cambio metodológico



Actualización del nombre del Inventario de Sustancias Agotadoras de la 
Capa de Ozono 

Información de Interés Nacional 

4

Cambio Nombre Justificación

Dice: INVENTARIO DE SUSTANCIAS 
AGOTADORAS DE LA CAPA DE 
OZONO

ACUERDO por el que se determina Información de Interés 
Nacional el Inventario de Sustancias Agotadoras de la Capa de 
Ozono.
DOF 31.12.2013

Debe decir: INFORME DE CONSUMO DE 
SUSTANCIAS AGOTADORAS DE 
LA CAPA DE OZONO

• El concepto inventario no corresponde con los datos que se 
presentan.

• El Protocolo de Montreal, desde 2016, amplió sus alcances y 
ahora incluye otro tipo de sustancias que no agotan la capa de 
ozono.

• La actualización de nombre no implica ningún cambio 
metodológico.
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